
Estado de alarma. Suspensión de apertura al 
público de establecimientos turísticos 

20/03/2020

MINISTERIO DE SANIDAD.- Estado de alarma. Medidas urgentes.- Orden SND/257/2020, de 19 de 
marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento 
turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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